
Honorable Municipalidad Provincial de 
Contralmirante Villar 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 097-2019/MPCVZ-ALC 

Zorritos; 19 de Marzo de 2019 

Informe N°055-3 -2019-MPCVZ/GGYO de fecha 19 de Marzo del 2019, emitido por el Gerente 
•tie Planeamiento, Presupuesto y OPI de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar; y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Artículo 194'» de Ja Constitución PoJiüca deJ Perú, moxlificado por Ja J_ey de 
Reforma Constitutional N° 27680, establece que las Municipalidades son Órganos de Gobierno 
Local con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, 
concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 
27972; 

)ue, mediante Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
fogramación Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley W 27293, Ley del Sistema 
acional de Inversión Pública. 

I— 

ue, mediante Decreto Supremo N° 284-2018-EF, Aprueban Ei Reglamento Del Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional De Programación 
Multianual y Gestión De Inversiones. 

Que mediante Resolución Directoral N° 001-2019-EF/63.01, Aprueban La Directiva General Del 
Sistema Nacional De Programación Multianual y Gestión De Inversiones 

E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Los Criterios para la Priorizaclón de las Inversiones tn el 
marco de la Política sectorial y Planes de Desarrollo Concertado respectivo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. -. REMSTÍR copia ds la presente ResGlución de Alcaldía a ¡a Gerencia 
Municipal 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaria General para su difusión en la página web 
de la Institución. 

REGISTRESE, COMUNK2UESE Y CÚMPLASE. 
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